


Carretera Oaxaca-Puerto Escondido Km 2, 71256 San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 
Tel. Conmutador. 01 (951) 5016900 Extensión 24380 v 24384 

Se hace constar que no existen solicitudes de aclaración en el evento, así como por escrito veinticuatro horas 
antes de la presente Junta de Aclaraciones, para erificar las preguntas que al respecto se hubieran 

SOUOTUDES DE AClARACIÓN FORMULADAS POR LOS LICITANTES V RESPUESTAS POR PARTE DE CAMINOS 
Y AEROPISTAS DE OAXACA. 

Se anexa copia del señalamiento para protección en obras, mismo que deberá ser considerado dentro del 
análisis del anexo 35 (Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos), de su proposición económica. 

DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN V SE ENTREGAN A LOS LICITANTES 

6. Solo se tomarán en cuenta obras de trabajos similares a la de esta licitación para acreditar la experiencia 
y capacidad técnica en esta convocatoria (anexo 12). 

4. En caso de resultar ganador de la licitación, solo podrá estimar los conceptos ofertados en su programa 
general de obra. Así mismo se informa que la fecha de corte será los días 25 de cada mes, con fecha máxima 
de ingreso de estimación conciliada los días 30 de cada mes, caso contrario se procederá a la formulación de 
estimación unilateral en cero, así como la aplicación de las penas convencionales correspondientes. Cada 
estimación deberá contener archivo digital de fotografías geo referenciadas. 

5. Del mismo modo se indica que el equipo y maquinaria, insumos y mano de obra ofertada deberá estar en 
el lugar de la obra en las fechas propuestas según los programas respectivos entregados con las cantidades y 
características indicadas en los mismos. 

2. De acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.1 DOCUMENTOS DISTINTOS, ANEXO 1 al ANEXO 7; se recalca 
que la documentación que se requiere para cotejo deberá ser presentada en ORIGINAL, por lo que no se 
aceptaran copias certificadas de los mismos; así también se indica que la omisión en la presentación de los 
documentos en los términos requeridos en las bases de licitación será motivo suficiente para desechar la 
proposición. 

3. No se aceptará el cambio del Superintendente de construcción, propuesto por los participantes, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor, debidamente sustentado, y dicho cambio solamente procederá cuando a juicio de 
la Dirección de Obras sea factible. 

• Solo se permitirá el acceso a la sala de juntas de la Dirección General de Caminos y Aeropistas de Oaxaca a 
UNA PERSONA por licitante. 
• Es OBLIGATORIO el uso de cubre bocas, adicional a este se podrá usar protección ocular o facial. 
•Antes del ingreso a la sala de juntas de Ja Dirección General de Caminos y Aeropistas de Oaxaca, a la persona 
designada por parte de los licitantes para participar en el evento, se le tomará la temperatura, en caso de 
presentar una medición mayor a 37.50º centígrados no se le permitirá el acceso, así como a las personas que 
presenten señales visibles de tos, dolor de garganta, dolor de cabeza, dolor de cuerpo, diarrea, dificultad para 
respirar o sensación de falta de aire, dolor o presión en el pecho, incapacidad para hablar o moverse, 
ACEPTANDO ÚNICAMENTE las proposiciones Técnicas y Económicas previa desinfección. 
• Se le aplicara gel antibacterial en las manos. 
• Mantener la SANA DISTANCIA en todo momento. 
•Evitar compartir plumas, papelería, celulares, o cualquier otro utensilio personal entre los asistentes. 
• Al toser o estornudar cubrir la boca y nariz con el codo flexionado o un pañuelo de papel y depositarlo en 
los contenedores de basura designados. 
• El acta que resulte del evento correspondiente después de ser firmada se subirá al portal de Caminos y 
Aeropistas de Oaxaca donde estará a disposición de los participantes, esto para evitar en toda medida el 
contacto y una prolongada estancia en los espacios destinados para cada evento. 
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